CONCEPCIÓN, 5 de enero de 2010.

Nº 16 / VISTOS:
la solicitud de 17 de diciembre de 2008, del Club Deportivo Cultural 

“Unión Villa Valle”, por el que solicita la renovación del comodato de un inmueble de propiedad municipal ubicado en el sector de Villa Nonguén, correspondiente al Lote A de la Hijuela Nº 2; los Oficios Ords. Nºs. 31, 118 y 357, de 12 de enero, 2 de febrero y 8 de mayo de 2009, respectivamente, de Secretaría Comunal de Planificación; lo informado mediante Oficio Ord. Nº 108, de 2 de febrero de 2009, de Secretaría Municipal; lo informado mediante Oficios Ords. Nºs. 1050 y 1051, ambos de 4 de diciembre de 2009, de la Dirección Jurídica; el Acuerdo Nº 278-39-2009, de 29 de diciembre de 2009, del Concejo Municipal, por el que se aprueba la entrega en comodato a dicha Organización Comunitaria de ese inmueble de propiedad municipal; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 5 letra c), 63 letra f), 65 letra h) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase la Entrega en Comodato al club deportivo cultural “unión villa valle” de un inmueble de propiedad municipal, referido a un retazo de terreno del predio de mayor extensión ubicado en el sector Villa Nonguén de esta Comuna, correspondiente al Lote A de la Hijuela Nº 2, denominado equipamiento EM – 1, el que se encuentra inscrito a nombre de la Municipalidad de Concepción a fojas 2759 Nº 2943, en el Registro de Propiedad del año 1990 a cargo del Conservador de Bienes Raíces de Concepción, destinado a equipamiento municipal, por un plazo de cinco años renovables a contar de la fecha de suscripción del Contrato de Comodato y destinado a implementación de la sede social y mejoramiento de la multicancha existentes.
2.- 
Establécese que el terreno que se entrega en Comodato tiene un superficie de 1.806 metros cuadrados y sus deslindes son:
norte: 
en 43.00 metros con Pasaje 1.
sur: 
en 43.00 metros con Calle 2.
oriente: 
en 42.00 metros con pasaje 5.
poniente: 
en 42.00 metros con equipamiento E – 1.
3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.

4.- Procédase por la Dirección de Obras Municipales, con posterioridad a la firma del Contrato de Comodato, a hacer la entrega física del terreno indicado, debiéndose levantar el Acta correspondiente, copia de la cual se remitirá a Secretaría Municipal para ser anexada al presente Decreto Alcaldicio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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